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Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precióse—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado . 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. . 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Aflmmlsftatii i i i p r o n p i a l 

Gobierno Civil 
de la proTjcía de Ledo 

Relación de licencias de caza expedi
das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Septiembre de 1949. 
3.332 Teodoro Durantes Duran-

tez, de Riosequino. 4.a 
3.333 Cleménte Ésp inosa Hisrro, 

de Grajal de Campos, i d . 
3.334 Fro i lán Mart ínez Morán , de 

Toral de Fondo, id . 
3.335 Jos^ García Fuertes, de San 

Mamés de la Vega, i d . 
3.336 Manuel P e q u e ñ o Bécares , 

ae Valderas, i d . 
3.337 Basiano del Amo Pacho, de 

bordoliza del Pino. i d . 
3.338 Domingo Robles Suárez, de 

Matallana del TSrío , i d . 
rQrÍ , Luis Digón García , de To-ral de los Vados Jd 
dp i rn Luciano Gago Corredera, 

adePalos'id-
PHÍ . / n i b a l Almeida de Jesús , 

raf'Ho2! Á ^ P i t o López Arias, To-
3 4,OSrVados' id-

Por tP i^L l í i s Puente Cifuentes, de 
3 344 dpA8uiar. id . 

depHQ .i,0 y Rodríguez Sánchez , 

' ^ ^ r r a c ^ P o ' T d 0 1 1 1 ^ 0 8 Abram0' 

dós. de6id An:la'ble Valcarce Quin-
3.347 ' \ * 

^ . d e Vín anuel Franco F e r n á n -
VUlaverde de la Abadía , id . 

3.348 Manuel Pérez González, 
de La Bañeza , i d . 

3.349 Generoso Laiz García , de 
Orzqnaga, i d . 

3.350 Secundino Cas tañera Co 
peta, de Vi l iamora t i i , id . 

3.351 Miguel Gutiérrez Diez, de 
Robledo de Candás , i d . 

3.352 Alejandro F e r n á n d e z Are
nas, de Nava de los Caballeros, id . 

3.353 J o a q u í n Alvarez Blanco, 
de Vil la tur iel , i d . 

3.354 Santiago Suárez Orejas, 
de Pédrosa , id . 

3.355 J o a q u í n Arias Arias, de 
Vil larrodrigo de Ordás , i d . 

3.356 Julio González Pardo, de 
Vi l lavidel , i d . 

3.357 A n g e l Caátañón Gutié
rrez, de Rodiezmo, id . 

3.358 Silvino García de la Red, 
de Vil laselán, i d . 

3.359 Demetrio Navarro F e r -
n á n d e z , de Villaquejida, i d , 

3.360 Florentino Mart ínez de la 
Hoz, de Joarilla de las Matas, i d , 

3361 J o a q u í n Arias Alvarez, 
de Vil larrodr igo de Ordás , i d . 

3.362 Antonio García Diez, de 
Llamas de la Ribera, i d . 

3.363 Avelino Alvarez Panizo, 
de Pombriego, i d . 

3.364 Basilio Nieto Reguera, de 
Carbajal de Campos, i d . 

3.365 Cánd ido Tascón Car tón , 
de Fuero del P á r a m o , i d . 

3.366 José Cordón Sabugal, de 
Los Barrios de Luna, i d , 

3.367 Angel González Arias, de 
id . , i d , , J 

3.368 David Diez Fernandez, 
de Santa María de Ordás , i d . 

3.369 Bernardo Arias Arias, de 
Vil larrodrigo de Ordás . i d . 

3.370 Heriberto Ampudia Ve
ga, de Chozas de Abajo, i d . 

3.371 FeHpe Franco Franco, de 
La Milla del P á r a m o / g a l g o . 

3.372 J u s t o Taran í l l a Rodrí 
guez, de Vi l l amar t ío de Don San
cho, id , 

3.373 Modesto Luengo Prieto, 
Andanzas del Valle, i d . 

3.374 Luis Pacho Pérez, de E l 
Burgo Ranero, i d . 

3 375 Valent ín Rodríguez Fer
nández , de Astorga, i d . 

3.376 Mateo Prada Caballero, 
de Andanzas del Valle» i d . 

3.377 Juan Silva Alvarezj de 
Astorga, i d . 

3.378 Anrel io García Bautis
ta, de Quintana de Fond, i d . 

3.379 Isaac Fierro de Prado, de 
Vi l la r de Mazarife, i d . 

3.380 Manuel Barrio Aller , de 
Vilecha, i d . 

3.381 Gaspar Barrio Soto, de 
id . , i d . 

3 382 Jesús López Geijo, d e 
Ardoncino, 4.a 

3.383 Antonio Colado Fierro, 
de Chozas de Abajo, i d . 

3.384 Severino Fidel del Caño , 
de Chozas de Arr iba , i d , 

3.385 Alfonso del Río R o m á n , 
del León, i d . 

3.386 José Rojo Guáza, de Ga-
lleguillos, i d . 

3.387 Matías Tascón Mart ínez , 
de Villaseca de la Sobarriba, i d . 

3.388 Raúl Perandones Mart í 
nez, de Lagunas de Somoza, i d . 

3.389 Antonio Gutiérrez Suá
rez, de Garaño , id . 

. 3.390 Máximo Aláiz Llamaza
res, de Villanueva del Arbol , i d . 
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3 391 Luciano García Robles, 
de Vidanes, i d . 

3.392 Juan Francisco Garc ía 
Urdíales , de S a n t i b á ñ e ¿ de Rueda, 
í d e m . 

3.393 Fro i l án F e r n á n d e z Alon
so, de Villavelasco, i d . 

3.394 Isaac Antón Díaz , de 
Valdescapa, i d . 

3.395 Juan Prieto Gordo, de V i -
l l amol , id . 

3.396 Antonio del Cafoipo Alon
so, de Villazanzo de Valderaduey, 
ídem. 

3.397 Ismael Diez Alvarez, de 
Villavelasco, i d . 

3.398 Marcelino Garbajal Ca
rrera, de Villgcalabuev, i d . 

3.399 Vitaliano Casado Huer 
ga, Cimanes de la Vega, i d . 

3.400 Servando Tirados Martí 
nez, de Laguna de Negrillos, i d . 

3.401 Luis Vázquez López, de 
Ví l l ademor de la Vega. i d . 

3.402 Isidro F e r n á n d e z Martí
nez, de Tremor de Abajo, i d . 

3.403 Jesús López Valderrez, 
de Destriana, i d . 

3.404 Gregorio Antonio Torres 
Cortés, de Ponferrada, id!* 

3.405 Ricardo Cuehllas Pérez, 
de Los Barrios de Luna, i d . 

3.406 Leandro Bayón Alonso, 
de Cerezales del Condado, id . 

3.407 Bonifacio Diez Viejo, de 
Villanueva del Condado, i d . 

3.408 Gil Rodríguez Sánchez , 
de San Miguel deLaceana, id . 

3.409 Manuel García Arias, de 
id . , i d . 

3.410 Leandro Duran téz Pérez, 
de Riosequillo, id . 

3.411 Vicente Crespo Franco, 
de, Astqrga, i d . 

3.412 Isaías F e r n á n d e z Andrés , 
de San t ibáñez de Rueda, i d . 

3.413 José Majo Mart ínez, de 
J i m é n e z de Jamuz, i d . 

3.414 Ernesto F e r n á n d e z Pé 
rez, de La Bañez, i d . 

3.415 Agustín Castro F e r n á n 
dez, de J iménez de Jamuz, i d . 

3.416 Daniel F a l a g á n Alvarez, 
de La Bañeza, i d . 

3.417 Victorino Cela García , de 
San Juan de Torres, i d . 

3.418 Francisco Santos J áñez , 
de Villanueva de Jamuz, i d . 

3.419 Rafael F e r n á n d e z Robles, 
de La Vecilla, i d . 

3.420 Ignacio Cabello Ferrero, 
de Vi l l amañán , i d , 

3.421 R a m ó n Suárez F e r n á n 
dez, de Redilluera, i d . 

3.422 G e r m á n Miguélez Casta
ño , de Villamarco, i d . 

3.423 Manuel García García , de 
Vega Magaz, id , 

3.424 Manuel Dujo Gi l , de Po-
bladura de Pelayo García, i d , 

3.425 Eduardo Alvarez Robles, 
de Santa María de Ordás , i d . 

3.426 Fernando Diez Blanco, 
de Huerga de Frailes, i d . . 

3.427 J o s é Cadenas Herrero, 
de Vil lamandos de la Vega, id . 

3.428 Santiago Franco Celadi-
11a, de La Mil la del P á r a m o , id . 

3.429 P e d r ó Soto Soto, de On-
zonilla, galgo. 

3.430 Faustino Antón Cellino, 
de S a h a g ú n , i d . 

3.431 Pascual Alonso Gonzá
lez, de Astorga. id . 

3.432 Pascual Alonso Gonzá 
lez, de i d . , i d . 

3.433 Lucio Gil Borge, de V i -
l lalebrínj id . 

3.434 S i x t o Espinosa Hierro, 
de Grajal de Campos, i d , 

3.435 Jul io Hierro García, de 
id. , i d . , 

3.436 Natalio García F e r n á n 
dez, de Villaornate, i d . 

3.437 José F e r n á n d e z Valcar-
ce, de Quintana de Raneros, id , 

3.438 Cruz Valcarce Vida l , de 
id. , i d . . 

3 439 Z a c a r í a s Alegre Gonzá-
de Santa Cristina de Valmadrigal, 
cuarta. 

3.440 Valeriano Santos Cente
no, de id . , galgo. 
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iipnlasii provincial de León 
ANUNCIOS 

La Corporac ión Provincial de m i 
Presidencia, en sesión celebrada el 
día 16 del actual, a p r o b ó el Balance 
de las operaciones de contabil idad 
realizadas hasta el día 30 de A b r i l 
ú l t imo en los Presupuestos en vigor, 
rendido por la In te rvenc ión de Fon
dos provinciales, pudiendo ser exa
minado por cuantos lo deseen en 
dicha In t e rvenc ión , 

León, 31 de Mavo de 1950 - E l Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . — E l Secreta
rio, José Peláez. 2020 

' o 's , . 
b o 

La Corporac ión Provincial de m i 
Presidencia, en sesión celebrada el 
día 26 del actual, a p r o b ó el Balance 
de las operaciones de contabil idad 
realizadas hasta el d ía 31 de Marzo 
últi mo en los Presupuestos en vigor, 
rendido por la In t e rvenc ión de Fon
dos, pudiendo ser examinado por 
cuantos lo deseen en dicha Inter
venc ión . 

León, 31 de Mayo de 1950.-El Pre
sidente, R a m ó n Cañas ,— E l Secreta
rio, José Peláez . 2021 

Delegación provincial de Trábalo 
N O T A I M P O R T A N T E 

Como ac l a r ac ión a la Orden de 29 
de A b r i l por la que se establece el 
plus de cares t ía de vida en las i n 
dustrias extractivas de la antracita y 
a la de 17 de Febrero que establece 
idént ico plus en las de hulla , según 
resolución de la Direcc ión General 

de Trabajo, se advierte a H 
sas que dicho plus de caresrhP^ 
vida no se c o m p u t a r á para fiioV* 
plus de cargas familiares por ex / 
c ión a lo dispuesto en el art 7 H P" 
Orden de 29 de Marzo de 1946 a 

León, 5 de Junio de 1950.—pi n 
í aHr . He Trohci írk ^ 

2017 
legado de Trabajo. 

Servicios Hidráulicos del Norte 

Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado en esta Di-
visión Hid ráu l i ca Is petición que se 
reseña en la ¡siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Ricar

do Hermosilla Rodríguez, vecino de 
Padre Isla, 33, León . 

Clase de aprovechamiento: Lava
do de carbones. 

Cantidad de agua que se pide: Se
tenta y cinco (75) litros por segundo 

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Argatorio. 

T é r m i n o s municipales en que ra
d i c a r á n las obras: Torre del Bierzo 
CLeón). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 11 del Real Decreto-
Ley n ú m , 33 de 7 de Enero de 1927, 
modificado por el de 27 de Marzo 
de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que 
t e r m i n a r á a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, debe rá el petÍGÍona-
r io presentar en las oficina^ de estos 
Servicios Hid ráu l i cos , sitas en Ovie
do, callé del Dr . Casal, n.0 2-3. , el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas ŷ  en 
los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo opje-
to que la pet ic ión que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Tr30.8.^' 
r r ido el plazo fijado no se a d m i t í ^ 
ninguno m á s en competencia 
los presentados. se 

La apertura de proyectos a que 
refiere el a r t í cu lo 13 del Real , D f [gs 
Ley antes citado, se verificara a le 
trece horas del pr imer día ^ o r t z 0 
siguiente al de t e rminac ión dei g 
de treinta d ías antes ü ]*do'Peona
do asistir al acto todos los Pe"i aCta 
ríos y l evan tándose de eiio 
que prescribe dicho articulo, 4 
será suscrita por los mismos ^ 

Oviedo, 24 de Mayo da 
E l Ingeniero-Director ^ ^ tas. 
1914 N ú m . 454-87,00 F 
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l i i l i t i t n t l É i de fDsItcta 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Jaez de primera instancia del 
partido de León 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramita expediente de dominio 
promovido por D.a Lucía Diez Martí
nez, mayor de edad, viuda y vecina 
de Ant imio de Arr iba , para inmatr i -
cu lac ión de las fincas que se descri
ben así: 

1.a Una tierra rúst ica, sita en el 
t é r m i n o de Ardoncino, titulada E l 
Pe ra lón , de once cargas y media de 
cabida, o sean ciento treinta y ocho 
heminas de secano, poco m á s o me
nos, equivalentes a doce hec t á reas 
noventa y cinco áreas y ochenta y 
dos cen t iá reas ; l inda: Norte, con tie
rra de éste caudal, de Faustino Hon
rado, F a b i á n Mart ínez y otros; Orien
te, herederos de Urbano F e r n á n d e z ; 
Mediodía , camino del Pera lón y Po
niente, Pedro Rodríguez. Pertenece 
esta finca á la exponente, por adju
d icac ión que de ella se la hizo en 
pago de parte dé la mi tad de ganan
ciales en la t e s t amenta r í a de su fina
do esposo D. Pedro Mancebo, según 
así aparece del testimonio notarial 
expedido en 9 de Marzo de 1949 por 
el Notario de León D. Arsenio Gon
zález de la Calle, 2.a Un prado, tér
mino de Armunia , sito de La Sardi
na, de cabida tres heminas próxi
mamente, equivalente a veinticinco 
á reas y cuatro cent iáreas ; l inda: 
Oriente, Manuel Salas; Mediodía, 
Deogracias Alvarez; Poniente, Juan 
López y Norte, Antonio F e r n á n d e z . 
3.a Otro prado en dicho t é r m i n o y 
sitio de La Sardina, de cabida de 
seis heminas, equivalentes a treinta 
y siete áreas cincuenta y seis centi
á reas ; l inda: por el Oriente v Medio
día , Juan López; Poniente, Francisco 
Cela y .Norte, Pascual Puente. 4.a Otro 
prado en referido t é rmino , al sitio 
de los Prados del Agua; hace de ca
bida una fanega, o sean tres hemi
nas, equivalentes a dieciocho áreas 
setenta y ocho cent iáreas ; l inda: 
Oriente, laosque del pueblo; Medio
día , Nicanor Martínez; Poniente, 
Campo Concejo y Norte, Basilisa 
Mart ínez. 5.a Otro prado en referido 
t é rmino , al sitio de la Cruz, cabida 
de nueve heminas, equivalentes a 
cincuenta y seis á reas treinta y cua
tro cent iáreas ; l inda: Oriente, Hipó
l i to Villanueva; Mediodía, campo de 
Concejo; Poniente, Inocencio Martí
nez y Norte, Basilisa Martínez, T i tu 
lo. Estas cuatro fincas las he redó la 
dicente de su padre D. Manuel Diez, 
según consta de la hijuela que con 
carác te r privado se autor izó el d ía 
27 de A b r i l de 1923. 6.a Un prado, 
t é r m i n o de Armunia , denominado el 
de Teresa, a do l laman La Vega, ca
bida de cinco heminas, equivalentes 
a treinta y un á reas treinta centi

áreas; l inda: Oriente, calle; Sur, tie
rra de este caudal; Norte, con La Vega 
v Poniente, con los de Sanlovenia. 
7.a Otro prado en el mismo té rmino 
y sitio que el anierior, hace tres he-
minas, equivalentes adieciocho áreas 
y setenta y ocho cent iá reas ; l inda: 
Oriente, camino; Mediodía , la calle; 
Norte, Lucía Diez y Raimundo Alva
res y Poniente, Luc ía Diez. 8.a Otro 
prado en referido t é r m i n o y sitio de 
La Fábr ica , hace de cabida siete he-
minas, equivalentes a cuarenta y tres 
áreas sesenta y dos cent iáreas ; l inda: 
Oriente, herederos de Sebast ián Fer
nández ; Mediodía, Publio Suárez; 
Poniente, calle y Norte, Valent ín Lo-
renzana. 9 / Otro prado en dicho tér
mino de Armunia , a La Vega, hace 
de cabida seis heminas, equivalentes 
a treinta y siete á reas y cincuenta y 
seis cent iáreas ; l inda: Oriente, pasto 
c o m ú n ; Sur, Francisco Celada; Po
niente, Modesto Fuente y Norte, En
c a r n a c i ó n F e r n á n d e z . 10.a Otro pra
do, en dicho t é r m i n o y sitio de Las 
Regueras, de cinco heminas, equiva
lentes a treinta y un á reas treinta 
cent iá reas ; l inda: Oriente, reguero; 
Sur, Matías Soto; Poniente y Norte, 
calleja. T í tu lo . Los cinco prados úl
timamente descritos, los* h e r e d ó la 
D.a Lucía Diez Mart ínez de su madre 
D.a Basilisa Mart ínez, según aparece 
de la hijuela privada que con fe 
cha 10 de Diciembre de 1941 se la 
hizo. 

E n el citado expediente he acorda
do por providencia de esta fecha 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada por medio de edictos 
que atendida la c u a n t í a se fijarán en 
los tablones de anuncios de los Ayun
tamientos y Juzgados de Paz de Cho 
zas de Abajo y Armunia y se publ i 
c a r án en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia y uno de los per iód icos de 
esta capital, como así se verifica por 
medio del presente, a fin de que den
tro de los diez d ías siguientes a la 
ci tación o pub l i cac ión de aqué l los 
puedan comparecer ante este Juzga
do, nuevo Palacio de Justicia, para 
alegar lo que a su derecho convenga. 

Asimismo se cita por este medio 
atendida la circunstancia de ignorar
se sus domicilios, a los causahabien-
tes herederos de D. Pedro Mancebo, 
como persona de quien procede la 
primera de las fincas descritas, a los 
de D. Manuel Diez, de quien proce
den las cuatro siguientes y a los de 
D.a Basilisa Mart ínez, persona de 
quien proceden los cinco prados úl
timamente descritos e igualmente se 
cita a los dueños de los predios co
lindantes. 

Dado en León, a veintinusve de 
Mayo de mi l novecientos cincuenta. 
- Luis Santiago.—El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
2035 N ú m . 471. - 216.00 ptas. 

MABISTBATDM DE T R A B M O M ^ v 
Don Jesús Dapena Mosquera u 

trado del Trabajo de León gis-
Hago saber: Que en los arn™, . 

mero 196 del a ñ o 1950. seguido, 
esta Magistratura entre las DarLcQie 
que se h a r á m e n c i ó n , se ha diof A 
la sentencia, cuyo encabezamienro0 

, dfcen0.8 Probados y Parte d i s p o s i t ^ 

« S e n t e n c i a . - E n León .a veintisiete 
de Mayo de m i l novecientos cincuAn 
ta; vistos por el Sr. D. Jesús Daneífa 
Mosquera, Magistrado de T r a b a i o d í 
León , los presentes autos de mitin 
seguidos entre partes: de una conm 
demandante D. Angel Rodríguez Saá 
rez, mayor de edad, casado, minem 
y vecino de Huergas de Cordón asis 
t ido del Letrado D. Octavio' Roa 
Rico, y de otra como demandada 
D. Manuel Ordóñez CaChafeiro, ve
cino de Santa Luc ía , cuyas deníás 
circunstancias no constan, no eom-
parec ien té en ju i c io , sobre, salarios v 

RESULTANDO.— Hechos proba
dos.—Secando; Que en la prestación 
de dichos servicios, el actor deven-
gó los siguientes haberes: en Enero 
de m i l novecientos cincuenta, por 
salarios (418,75) cuatrocientas die
ciocho pesetas setenta y cinco cénti
mos; por re t r ibuc ión dominical y 
una fiesta abonable, ochenta y seis 
pesetas cincuenta cént imos; por pri
ma de asistencia, doscientas veinti
nueve pesetas veinticinco céntimos. 
En Febrero del mismo año: por seis 
4ías de salario, cien pesetas cincuen
ta cén t imos ; por re t r ibución domi
nical, dieciséis pesetas setenta y cin
co cén t imos ; por primas de asisten
cia, cincuenta y cinco pesetas cin
cuenta cén t imos ; que por plus de 
cargas familiares, devengó en el ex
presado per íodo , trescientas diez pe-
sotcis 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Angel Rodríguez 
Suárez contra D. Manuel Ordonez 
Cachafeiro, debo condenar y conde-, 
no al demandado a que abone al ac
tor el importe de los salarios deven
gados por el mismo, que se expresan 
en el resultando de hechos probados 
de esta sentencia, párrafo segunno» 
en los diversos conceptos que com 
prende. , . . nr0. 

Así por esta m i sentencia, lo 
nuncio, mando y firmo,-J-
Mosquerá .—Rubr icado .» fe. 

F u é publicada en el día de su 
cha. , i ROLE-

Y para su pub l i cac ión en ei » 
TIN OFICIAL de la P ^ v m c i a y j ^ , 
de notif icación en forma '̂uafeiro* 
dado D. Manuel Ordonez Caen 
en ignorado paradero, expi»" rde 
senté edicto en León, * ™ l * £ % * t a -
Mayo de m i l novecientos ciu 
- E l Magistrado de ^ b a j o , ¿. ^ 
na Mosquera . -E l Secretario. ^ 
Paz del Río .—Rubr icados . 
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